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PRECIOS DE INSERCION

Lob edictoB y annnoioB oficiales y par- 
ticnlares pae sean de pago, satisfarás oiMoo 
céntimos de peseta pos p*r.*R«A, y los 
anuncios judiciales, a razón de tsbs cén- 
tilhos de peseta también por pae^bsa 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la cones- 
poudiente Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereioaes 

comniúoaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

—i . (T —....

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adypceates. Canarias territorios de 
ÀMéa, aqjetosk la lé^slaoión peninsular a los veinie diás de su promulgación en 
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áa la 0»nitai, por ■"scdio de li'br'tnjja dolTaeo?©, Giro Postal o letra de fácil eo 

! bro.
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PAME OFICIAL
< Bu Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. ;g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In- 
fontes .y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
eontinúap sin novedad en su 
importante salud.

'\Gdceta 15 de inarzó)

iDMINISTRAGfON PROVINCIAL
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CITlt

CIRCULAR

. Por Real orden del Minis
terio de Fomento de 29 de 
Octubre último se dispuso 
la forma y plazo en que los 
Ayuntamientos debían remi- 

afcár ai Patronato del Circuito 
Nacionalfde Firmes Especia
les iag relaciones certificadas 
'de todos los propietariüá de 
vehículos de tracción de san
gre hállense, o no clasifica
dos como agrícolas hábiehdo 
sid^ recordada esta obliga
ción en Circular de 14 de Di
ciembre prôxiino pasado.

Y habiendo transcurrido 
con exceso el plazo que para 
el cumplimiento de dicha 
obligación se señalaba, re
cuerdo a los Ayuntamientos 
comprendidos eq la relación 
que sigue, la imediata remi
sión de las relaciones certifi- 
cf^RS-a que hace referencia 
dicha Real orden, en la inte- 

’i^Aíicia de que si no existie- 
tiérán vehículos deberán re
mitir una certificación nega- 

'tava con lo cual sé evitarán, 
además de las sanciones que
por incumplimiento de este j 

¿servicio incurrieran los per- I 
juicios que de otra forma han J 
de i; rogarse a los contribu- I 
yentes cuyos carros circulen I 
sin jestapprovisto8 del opor- f 
tuno’ recibo o placa que jus- ’

?
I tifique el pago de la Tasa de 
j Rodaje.
I Logroño 13 de Marzo de 
I 1929.
I El Gobernador Civil,
I Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

? PROVINCIA DE LOGROÑO

? Relación de Ayuntamientos que 
I no han remitido el padrón 
; para la ^lasa de Rodaje». 
J Albelda de Tregua 
; Arnédillo 
i Arnedo

Oellórigo
• Oihuri

Foncea
Galbarruli
Lardero 
Nájera 
Ollauri 

i Pazuengos 
• Redal (El) 

Rivaflecha 
Sajazarrá

663 
CIRCULAR

La vacunación contra la virue
la es una medida profiláctica,, cu
ya eficacia n nadie ofrece duda, 
como no la ofrece lo repugnante 
de aquella enf'jrmedad y la grave
dad de sus consecuencias; pero a 
pesar de ello y de la inocuidad de 
su aplicación, es lo cierto que, por 
ignorancia, descuido o apatía in 
calificables, las disposiciones ofi
ciales no se cumplen y se olvida 
un peligro que cuesta anualmente 
a España 1500 vidas, que pudie
ron y debieron conservarse.

A fin de evitar este dolor y este 
oprobio a la provincia, todos los 
Ayuntamientos dispondrán lo ne
cesario (on armonía con lo que 
preceptúa, especialmente, la R. O« 
d ) 15 de enero de 1903, 2 de fe- 

• brero del mismo año, 10 de enero 
j de 1919 y artículo 202 del Estatu- 
' to Municipali, para que ningún ni. 

ño deje de ser vacunado en los 
seis primeros meses de su existen
cia, ni revacunados c^da siete años, 
hasta los treinta, debiendo llevar
se el libro registro correspoudien

Los Directores de Escuelas y 
Colegios, oficiales y particulares, 
exigirán a todos los alumnos, a su 

ingreso, el Certificado de haber 
sido revacunados en fecha recien
te, no admitiéndolos sin la presen
tación de dicho documento.

Del cumplimiento de : sta dis 
posición, asi como do las resisten -; 
cias que encuentren, me darán 
cuenta las Autoridades locales, y 
los Inspectores Municipales de 
Sanidad al Inspector provincial, a 
quien remitirán estadística numé
rica de las vacunaciones efectua
das y resultados obtenidos espe
rando que unos y otros pongan el 
mayor interés en el desempeño de 
este servicio, en bien de la, salud 
pública y de la cultural, evitándo
se por todos dar lugar a ia impor 
sición de las sanciones a que me 
autoriza la Ley, y advirtiendo que 
seré inexorable en Jo referente a 
extremo de tal importancia.

Logroño 12 de Marzo dû 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ADMINISTRACION CENTRAL

467 
Ministerio de

la Gobernación
(Conclusión)

Relación que se cila de las vacantes de 
Interventores de Jondos provinciales 
y municiuales, con expresión de la 
catégoría g sueldo asignado a cada 
una,

Albacete.—Alniansa, cuarta cla
se, 5.000 pesetas.

Hellín, quinta ídem 4.000 idem. 
Vjllarrobledo, quinta ídem 4.000 

ídem.
La Roda quinta ídem 4.000 ídem. 
Tobarra quinta ídem 4.000 ídem. 
Almería.—Huercal-Overa quinta 

ídem. 4.000 ídem.
Vélez Rubio, quinta ídem 4.000 

ídem.
Avila.—Arévaio, quinta ídem, 

4.000 ídem.
San Bartolomé de Pinares quin

ta ídem 4.000 ídem.
; Badajoz.—Alburquerque cuarta 

■ ídem, 5.500 ídem voluntarias, más 
750 por carcelario.

■ Villafranca d^los Barros cuarta 
ídem 5.500 ídem voluntarias.

Baroarroía, quinta ídem 5.500 
ídem ídem.

Cabeza del, Buey, quinta ídem 
5.000 ídem ídem.

Montijo quinta ídem 5.000 ídem 
ídem.

Olivenza quinta ídem 4.500 ídem 
ídem.

Fuenté el Maestre, ¡quinta ídem 
4.000 pesetas.

Fregenal de la Sierra, quinta 
ídem, 4.000 ídem.

Granja de Torrehermosa, quinta 
ídem 4.000 ídem.

Los Santos de Maimona, quinta 
: ídem 4.000 ídem.
s San Vicente de Alcántara quinta 
I ídem 4.000 ídem.
I Villanueva de la Serena, quinta 
I ídem 4.000 ídem.
I Villanueva del Fresno, quinta
I ídum 4.000 ídem.
I Zafra, quinta ídem 4.000 ídem.
i Barcelona.—Granollers, cuaUta 

ídem 5.000 ídem.
Arenys de Mar, quinta ídem 

*4.000 ídem.
Baleares.—Mahón, cuarta ídem 

5.000 ídem.
Ibiza, quinte ídem 4.000 ídem.
Manacor, quinta id. 4.000 ídem.
Inca, quinta ídem 4.000 ídem.
Felaniíx, quinta id. 4.000 ídem.
Lluchmayor, quinta ídem 4.0Ô0 

ídem.
Cindadela quinta id. 4.000 ídem.
Soíler, quinta ídem 4.000 ídem.
Burgos.-Aranda de Duero quin

ta ídem 5.000 ídem voluntarias.
Cáceres. - Trujillo, cuarta ídem 

5.000 pesetas.
Valencia de Alcantara, quinta 

’ídem 4.000 ídem.
Santa Cruz de Tenerife.—Puerto 

de la Cruz cuarta ídem 6.000 ídem 
voluntarias.

La Laguna, cuarta ídem 5.275 
ídem ídem.

Orota va, cuarta ídem 5.000 pese
tas.

§ Hierro (Cabildo Insular) cuarta 
I ídem 5.000 ídem.
I Güímar, quinta ídem 4.000 ídem 
! Santa Cruz de las Palmas, quin- 
I ta idem 4.000 idem.
! lood. quinta idem 4.000 idem.
? Las Palmas.-Lanzarote (Cabildo
j Insulai^ segunda idem 7.000 idem, 
f Fuerteventura (Cabildo Insular) 

tercera idem 6.000 idem.
J> Te Ide cuarta idem 5.000 idem.
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Aruoas, quinta idem 4.000 idem.
Guia, quinta idem 4.000.idem.
Castellón.—Burriana cuarta id. 

5.000 idem.
Almazora, quinta id. 4.000 ide^m.
Morelia, quinta idem 4.000 idem.
Onda, quinta idem 4.000 idem. ; 
Segorbe quinta idem 4.000 idem.
Vail de Uxó ^quinta idem 4.000 

idem.
Nules, quinta idem 4.000 idem.
Ciudad Real.—Damiel, quinta 

idem 5.000 idem voluntarias.
Almodóvar del Campo, quinta 

idem 4.000 idem, má.s 500 oonsig 
nadas en el presupuesto de cargas 
de justicia.

Córdoba.—Castro del Rio quin
ta idem 4.000 pesetas.

Fernán Núñez, quinto ídem, 
4000 ídem.

Fueníeovejuna, quinta, ídem, 
4000 ídem.

Hinojosa del Duque, quinta ídem 
4.000 ídem.

Palma del Río, quinta ídem 4.000 
ídem.

La Rambla, quinta ídem 4 000 
ídem.

Villanueva de Córdoba, quinta 
ídem 4.000 ídem.

Coruña.—Ortigueira, quinta id. 
5.000 idem voluntarlas.

Betanzos, quinta ídem 4.000 pe
setas.

Cuenca.—Tarancón quinta ídem 
4.000 ídem.

Gerona.—Palafrugell, quinta id. 
5.000 ídem voluntarias.

La Bisbal, quinta ídem 4.000 pe
setas.

Bañólas, quinta id. 4.000 ídem.
Palamós. quinta id. 4.000 ídem.
Ripoll, quinta ídem 4.000 ídem.
Granada.—Baza, quinta ídem.

4.000 ídem.
Guadalajara.—Siguienza quinta 

ídem 4.000 ídem.
Guipuúzcoa.—Úñate, quinta id. 

4,000 ídem.
Huelva.—Bollullos del Condado 

quinta ídem 5.000 ídem volunta
rias.

Almonte, quinta ídem 4.000 pe
setas.

Gibraleón, quinta ídem 4.000 
ídem.

Moguer, quinta ídem 4.000 ídem.
La Palma, quinta ídem 4.000 

ídem.
Trigueros, quinta ídem 4.000 

ídem.
Huesca.—Barbastro quinta ídem

' 5.000 ídem voluntarias.
Jaca, cuarta ídem 5 000 pesetas.
Jaén —La Carolina tercera ídem 

6.000 ídem.
Andújar cuarta ídem 5.000 ídem.
Alcaudete, quinta id. 5.000ídem 

voluntarias.
Villacarrillo, quinta ídem 5.000 

ídem ídem.
Jódar, quinta ídem 4.500 ídem 

ídem.
Alcalá la Real quinta ídem 4.000 

ptas.
Bailén, quinta ídem 4.000 ídem.
Arjona, quinta ídem 4.000 ídem.

Beas de Segura, quinta ídem 
4.000 ptas. ,

Marmolejo, quinta ídem 4.000 
ídem.

Mancha Real, quinta ídem 4.000 
ídem.

Arjonilla, quinta id. 4.000 ídem.
León. -Ponferrada, quinta ídem 

4.000 ídem libres de descuento.
Lérida.—Tárrega, quinta ídem 

4.000 pesetas.
Lugo.—Rivadeo, quinta ídem 

4.000 ídem.
Vivero, quinta ídem 4.000 ídem.
Madrid.—Aranjuez cuarta idem 

5.000 idem.
Ge afe, quinta ídem 4.000 ídem.
Colmenar de Oreja quinta ídem 

4.000 ídem.
Cercedilla, quinta ídem 4.000 

ídem.
Chinchón, quinta ídem 4.000 

ídem.
Leganés quinta ídem 4.000 ídem.
Colmenar Viejo, quinta ídem 

4.000 ídem.
Canillas quinta idem 4.000 idem.
Vicáivaro, quinta ídem 4.000 

ídem.
Málaga.—Coín, quinta ídem 4.000 

ídem.
Cortes de la Frontera, quinta 

ídem 4.000 ídem.
Murcia.™ La Unión, cuarta ídem 

5.000 ídem.
Águilas, cuarta ídem 5.000 ídem.
Jumilla, cuarta ídem 5.000 ídem.
Cehegín, quinta ídem 5.000 ídem 

voluntarias.
Totana, quinta ídem, 5.000 ídem 

ídem.
Caravana, quinta ídem 4.000 pe

setas.
Yecia, quinta ídem 4.000 ídem.
Morata, quinte ídem 4.000 ídem.
Orense.—Alláriz, quinta ídem 

4.000 ídem.
Carballino, quinta ídem 4.000 

ídem.
Rivadavia. quinta ídem 4.000 

ídem.
Giúzo de Limia, quinta ídem, 

4.000 ptas.
Oviedo.—Luarca, cuarta ídem 

5.000 ídem.
Lena, quinta ídem 5.000 ídem 

voluntarias.
Tinco, quinta ídem 5.000 ídem 

ídení.
Cangas del Marcea, quinta ídem 

5.000 ídem ídem.
Cudillero, quinta ídem 5.000 id. 

ídem.
Laviana, quinta idem 4.000 pe-

setas.
Castrdlón, quintá ídem 4.000 

ídem.
Palencia.—Capital, segunda id.

7.000 ídem.
Salamanca.—Oiudad Rodrigo, 

quinta ídem 4.000 id.
Santander.-Castro Urdíales cuar- ' 

ta ídem 5.000 ídem.
Santoña, quinta id. 4.000 ídem.
Segovia.—Cuéllar, quinta ídem 

4.000 ídem.
Carbonero el Mayor, quinta ídem 

4.000 ídem.

Sevilla.—Lebrija, quinta ídem ¡ 
4.000 ídem. í

Cazada de la Sierra, quinta ídem । 
4.000 ídem. ?

Paradas, quinta ídem 4.000 ídem | 
sin descuento de utilidades. I 

Marohena, quinta ídem 4.000 pe- ! 
setas. I

Teruel.—Alcañiz, quinta ídem |
4.00Ü idem. ।

Toledo.—Capital (Diputación ï 

provincialj segunda idem 10.000 i 
idem. ?

Madridejos, quinta idem 4.000 
idem.

Mora, quinta idem 4.000 idem.
Consuegra, quinta idem 4.000 

idem.
Quinfanar de la Orden, quinta 

idem 4.000 idem.
Valencia.—Cullera, cuarta idem 

5.000 idem.
Álgemesi, quinta idem 5.000 id. 

voluntarias.
Onteniente, quinta idem 5.000 

idem idem.
Requena, quinta idem 4.000 pe

setas.
Utiel quinta idem 4 000 idem.
Oliva, quinta idem 4.000 idem.
Àlberique, quinta id. 4 000 idem.
Vizcaya.—Abanto y Ciérbana, 

cuarta idem 5,000 idem sin des
cuento alguno por el concepto de 
utilidades.

Orduña, quinta idem 4.000 pe
setas.

Zamora.—Benavente, quinta id. 
4.000 idem.

Zaragoza.—Caspe, quinta idem 
4.000 idem.

Madrid, 15 <ie Febrero de 1929.
(Gaceta 16 febrero 1929)

Anuncios
FUSNMÂTOR

Ayuntamiento Pleno por mí 
presidido, acordó en Sesión del día 
treinta de enero último y dieciocho del 
actual mes de febrero, enajenar en pú
blica subasta, dos casas propiedad del 
Ayuntamiento, enclavadas en esta vi
lla, la primera en la calle mayor alta 
número 17, bajo el tipo de tasación 
de treinta mil pesetas y la seyunda en 
la cade del Patio número 8, bajo el 
tipo de túsRción de dos mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
veinte de marzo próximo, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o en quien 
delegue y dos señores Concejales, con 
asistencia del señor Secretario del 
Ayuntamiento, desde las diez de la 
mañana a las once de la misma, o sea 
por una hora, siendo de cuenta del 
rematante o rematantes, les gastos de 
escritura, subasta e inserción de este 
anuncio en el <Boleiín Oficial» de la 
Provincia, quedando auto izado el 
rematante para transferir el remate 
a otra persona.

Para tomar parte en la subasta, 
es requisito indispensable depositar 
Sobre la mesa el 5°Iq de cada una de 
las cantidades fijadas por el Ayunta
miento, o sean mil quinientas pesetas 

por la primera, y cien pesetas por la 
segunda y la Cédula Personal.

La subasta será por pujas a la lla
na de cien en cien pesetas.

Fuenmayor 19 de Febrero de 1929 
Jííl Alcalde, 

Ji an Pacaicoa.

549 
EZCARAY

Don Jesús Pérez Peñamsria, Al
calde de esta villa de Ezcaray.
Hago saber: Que la Comisión 

municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 
vei diuno del mes actual, ha acor
dado proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un crédi
to de 398,43 pesetas, con imputa
ción al capitulo 19 artículo único, 
concepto único del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio y 
que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del ejercicio an
terior, para atender a los gastos 
pendientes de contribución terri
torial de propiedades municipales 
y Utilidades de riqueza mobilia- 
ria correspondientes a los trimes
tres 2.*» 3.® y 4.® del año 1928.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el <Boletin Ofl- 
c¡al> de la provincia.

En Ezcaray a 26 de Febrero de 
1929.

El Alcalde, 
Jesús P. Peñamaria.

548
EZCARAY

Don Jesús Pérez Peñamaria, 
Alcalde de esta villa de 
Ezcaray.
Hago saber: Que con arre

glo a lo dispuesto en el artí
culo 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 
de Agosto de 1924, se halla
rán expuestas’ al público por 
término de quince días en 
la Secretaría del Ayunta
miento las siguientes trans
ferencias de crédito del pre
supuesto municipal ordina
rio de 1929.

PESETAS
Del Cap. 1.® art. 2.°.

Pensiones. . . . . 98*27
Total. . . . 98^

Al Cap. 1.® art. 8.°—
Suscripciones. . . l‘00 

Al Cap. 12 art. 4.® — 
Aprovechamientos 

comunales .... 97'27 
f Total. . . . 98^

Ezcaray a 26 de Febrero 
de 1929.

El Alcalde, Jesús P. Peña- 
maría.
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3

Artículos
Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio-Qepo^ Logroño

EJEROIGtO DE. 1928
CUENTA definitiva justificada que yo, don Eugenio Manzanares Iz- , 

Quierdo’i Depositario de dichés fondos, rindo, en cumpiimiento 
de lo dispuesto en las diépostóiones o “2 Enero
recaudadas durante aíchffajiá; comprendido desde 1. .d® Enero 
de 1928 a 31 de Diqiembré de 19?.í|.y de las satisfechas durante el 

mismo período, a saber:

PRIMERA PARTE.—Guanta de Caja 
, . , Ç : Cargo '

Son Cargo dos millones setecientas cuarenta y ocho mil 
trescientas veinticuairo pesetas y setenta y ocho cénti
mos a que asciendan Jas cantidades recaudadas en to
do el año, de esta cuenta,, por loaJdiferentes ramos y 
conceptos que en pormenor expresan las adjuntas Re
laciones de Cargo, qde comprenden los ÇuTgaremes, 

' IX . z./40.0-^ • Oque tambien sOj acompañan ...•••••
DATA

“^^GApiTULO 2.®—BIENES PROVINCIALES
1.® ‘ AprovéChámientos . . • • • • •

CAPITULO 3.®—SUBVENCIONES Y DONATIVOS

1.®
2.®
3.*»

Del Estado . ...
De Corporaciones locales 

i Donativos; . . . •
CAPIULO 5 ®—EVENTUALES, EXTRAORDINARIOS E

¡ indemnizaciones

í 1.® Eventuales . • • • . . • •
3.® . ....................................................................................................

I CAPITULO 7.®—DERECHOS Y TASAS

1.® Por prestación de servicios . . • •
CAPITULO 9.’-IMPUESTOS Y RECURSOS CEDIDOS

; . POR EL ESTADO

1.®
2;®

Contribución territorial . 
.Cé(tu.las personales .

CAPITULÓ 10.—CESIONES DE RECURSOS MUNI 
CIPALES

3,6,9W'62
3¿91Ó‘65

498.413*28 :
1.331*52
7.922*12^

.507.666 92

60*00 
807*30
867‘3^ •

48.086*14 
. 48.086*14

11.189*28
261.350*45.
27X55971^

Son Data dos millones cincuenta y d6ho mil doscientas cin
cuenta y nueve pesetas y'cincuenta y cinco céntimos, 
pagadas en todo el período de esta cuenta a los esta
blecimientos, depSndeijcias, corporaciones e indiyi- 
duos que tienen señalados haberes y asignaciones en 
el '’resupuésto |jrovincial, según en pormenor expre
san las Relaciones de Data que se acompañan y acre-^ 
ditan los adjuntos Libramientos.  ........................ w—

Saldo o existencia de esta cuenta seiscientas noventa mil _ 
sesenta y cinco pesetas.veintitrés céntimos. ....

? ■ 'y •

Segunda T>arte.-Ol|isifloación por capítulos del Presupuesto

1.”

3.°

5°

1.*

Aportación municipal . ... • • •

CAPITULO 11.—RECARGOS PROVINCIALES.

Derechos; reales y transmisión de bienes y timbee .

G A PITULO 17R EINTEGROS 
■ 1

Por pagos indebidos . . i - . . . .
Por otros conceptos . . • • . . •

CARrrULO 19.—RESULTAS

Existencia en Caja . . . • ; • • •
Créditos pendientes de cobro de presupuestos ce 

rrados y líqüidados • . • • • •

757.136*23
737.136*23

177.Qa3‘3O
177.083‘ó0

4.089*84.
8.687*32

"12777*1^)

390.000*25

546.541*75
956.541*98’

’ ' ' Operaciones 
INGKES,OS, PAGOS

Operaciones 
realizarías V 

en el .ejercicio

1
2
5

Rentas^. . • 18.71^42
Bienes provinciales 56.910*62*
Subvenciones y

1

2

4

5

6

7
8

nativos . . • 
Legadaidos y man

das .^ . • • • 
Eventuales, extra

ordinarios e iü 
demúizaciónes .

Contribuciones es
peciales .

Derechos y tasas . 
Arbitrios provincia-

867*30

48.086*14

les .

3

4
5

6

Obligaciones gene
rales . . • •

Representación pro- 
Mhcial; . .

Vigilancia y seguri
dad . . • .

Bienes provinciales
Gastos de recauda

ción . . . .
Personal y material

154.841*04

9.147*35

1.®
2.’
3.®
4.®

CAPITULO 1,°—OBLIGACIONES GENERALES

Servicios generales del Estado \ . . • •
Pactos y compromisos. v’ í • • • •
Deudas •
Censos................................ ? • • • • •

9

10

11

12

Impuestos y recur
sos nedidos por 
el Estadp. •

Cesiones de recur
sos éotunicipales .

Recargos provincia
les ¿ . • •

Traspaso de obras y 
servicios públicos.

272.530*71

737.136*23

177.033*30

7 Salubridad e higiene
8
9

10
11

Beneficencia . • 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras públicas y 

edificios provin
ciales . . •

26.279*31
117.368*61

12.871*17
688.431*06

3.190*65
50.214*65

480.267*88

15
14
15

Crédito provincial . 
Recursos especiales 
Multas’ * • »

12 Traspaso de obras 
y servicios públi
cos del Estado .

15 Montes y pesca. .
14 Agricultura y gana

dería ....
15 Crédito provincial .
16 Mancomunidades in-

51.429*88

16 Mancomunidades in
terprovinciales: .

17 Reintegros . . •
18 Fianzas y depósitos
19 Resultas • • •

» 
12.777*16

» 
936.541*98

térprovinciales 
17 Devoluciones . 
18 Imprevistos . . 
19 Resultas. . •

. 69.218’85

. 32.805*31
. 362.195‘81

ARGO . . • 2.748.324*7; Data

5.®. Pensiones ... • • • • • • * *. ’
8.® Otros conceptos análogos . . . • • , • • *
9.® Suscripcipries, anuncios, impresiones y demas gastosj 

similares ; . ...... ...................: . .

CAPITULO 2.®—REPRESENTACIÓN PROVINCIAL

1.®
2.®
3.®

1.®

1.®
3.®
4.®

3.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

De la Diputación y Comisión provincial . . . .| 
Del Presidente de la Diputación y Comisión . . I 
Dietas de los Diputados provinciales...........................I
CAPITULO 5.®—GASTOS DE RECAUDACIÓN I 

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas!
provinciales . . . • . ........................................I
CAPITULO 6.®—PERSONAL Y MATERIAL I

De las oficinas........................................................................I
Material de la Diputación y Comisión  
Gastos geherales de la Corporación . . . ...... •

CAPITULO 7.®—SALUBRIDAD E HIGIENE

Subvenciones para obras de carácter sanitario que 
lleven a cabo los Ayuntamientos de la provincia.

CAPITULO 8.®—BENEFICENCIA

Atenciones generales......................................  . . .
Maternidad y expósitos...................................................  

Hospitalización de enfermos. . ................................. 
Huérfanos y desamparados.............................................

. 2.058.259*55

TÍCRCERA PARTE —Clasiflcieaoión por artículos
2.®
3.®

Artículos

1.®
3.®
4.“

CAPITULO 1.®—RENTAS

uíterSes^e ‘efectos públicos y demás valores . 

«Boletín Oficial» e imprenta provincial .

Operaciones 
realizadas 

en el ejerció

2.961*00
7.764 79
7.989’65

18.715’42

1.®
2.®
5.®
11.
12.

Dementes . ..........................................................

CAPITULO 9.®—ASISTENCIA SOCIAL 

Otras instituciones do carácter social . 
Obligaciones impuestas por las leyes .

CAPITULO lO.-INSTRUCCIÓN PUBLICA

Atenciones generales.............................................
Escuelas Industriales.............................................
Escuelas de Sordomudos. . . . • • ■ 
Monumentos artísticos e históricos .
Subvenciones o becas . . . • •

25.689*55
648*70

82.591*72
974*50

23.072*69
10.111*42

9.752*48
154:841*04

1.107*55
7.500*00

540*00 
"9.147*35

26.279*31
26.279*31

97.410*79
8.854*16

11.103*66
117.368*61

12.871*17
12.871*17

24.113*00
27.805*86

252.004*12
260.216*95
124.295*13
688.431*06

2.890*65
300*00

8.190*65

9.740*00
20.000*00

6.448*40
2.000*00

12.026*25
, 50.214*65
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Artículos

CAPITULO 11.—OBRAS PUBLICAS Y EDIFICIOS

2.®

5.“

9.°
10.

1.°
4.°

5.®

7.3

1.°

PROVINCIALES
Construcción de caminos vecinales . . . . . 
Conservación y reparación de caminos vecinales 
Reparación y conservación de otros caminos y ca

rreteras provinciales........................................
Construcción de edificios provinciales . , . . 
Reparación y conservación de edificios provinciales.

CAPITULO 14.—AGRICULTURA Y GANADERIA
Atenciones generales ........................................... .....
Cátedras ambulantes para difundir la enseñanza 

agrícola.......................................................  .
Fomento de la ganadería y de sus industrias deri

vadas . ... . ..... ..................................
Sericicultura ...........................................................

CAPITULO 17—DEVOLUCIONES
Por ingresos indebidos ...........................................

CAPITULO 18.—IMPREVISTOS
Unico. Para los servicios no comprendidos en el Pre

supuesto .........................................
CAPITULO 19—RESULTAS

1.® Obligaciones pendientes de pago de presupuestos 
cerrados y liquidados . . . . . . . .

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio

288.343*8?
76.551*23

42.188‘47
28.951*81
44.232*55

480.267 88

48.905‘94

78*45

1.445*49
1.000*00

51.429*88

69.218*83
69.218*83

32 805*31
32.805*31

362.193*81
362.193*81

De forma que, importando el CARGO dos millones setecientas 
cuarenta y ocho mil trescientas veinte y cuatro pesetas y 78 céntimos 
y la DATA dos millones cincuenta y ocho mil doscientas cincuenta y 
nueve pesetas y 55 céntimos justiñeados uno y otra con los docunben- 
tos que se acompañan a las relaciones respectivas, según queda de
mostrado, resulta por saldo de esta cuenta la cantidad de seiscientas 
noventa mil sesenta y cinco pesetas y veintitrés céntimos.

Logroño 20 de Febrero de 1929.—El Depositario, Eugenio Man
zanares.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su 
justificación, está en un todo conforme con los asientos de los libros 
de contabilidad que están a mi cargo, correspondientes al ejercicio 
de 1928 a que la misma corresponde.

El Interventor, Silverio Pardo.—V.’B.®, El Presidente Ordena
dor de Pagos, Enrique Herreros de Tejada.

Sesión de 9 de Marzo de 1929.—Se acordó aprobarlas y que sus 
originales se expongan al público en la Secretaría, publicándose en 
el cBoletín Oficial» según lo dispuesto en el artículo 297 del Estatuto 
provincial para que después sean remitidas por duplicado sin docu
mentar a la Dirección General de Administración para su examen pre 
vio y una vez devuelto uno de los ejemplares sellado o reparado, sé 
eleven con la documentación al Tribunal Supremo de Hacienda Pú-

I
Î

1-, 
i

i

blica para su revisión y aprobación definitiva.—El Presidente, Enri
que Herreros dé Tejada.- P. A. El Secretario, Benigno Macua.

Es capia. El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.

Diputación Provincial
EJERCICIO ECONOMIOO DE 1928

Cuenta de las propiedades y derechos de esta Diputación que yo 
Don Enrique Herreros dé Tejada, Presidente de la misma, rindo en

Número 
de orden

2

3

4

6

6

7

8

EXPLICACIÓN
titulado de Varea que tiene 

57.678 metros cuadrados destinado al ob
jeto que se presenta

Un lote compuesto de los adquiridos para 
la instalación de pabellones hospitala
rios y de Sanidad, y son los siguientes: 
a doña María Fernández, una heredad 
sita en esta jurisdicción término de Val- 

fanegas lindante por S., 
a Felipe de la Mata; por E., a senda del 
término; por N., a Marqués de Village 
dio y por Poniente, a Roca llamado de 
la Artillería

A don Alfredo Ruíz Olalde, heredad de 
2'° y regadío, en el término
de Valdelanos, de esta ciudad de cabida 
de 10 fanegas lindante por el N., olivar 
de don Félix Martínez; Oriente, punti
do de riego del mismo don Félix Mar
tínez; Mediodía, don Vicente Fernández 
y Poniente, don Francisco Javier de En
late y doña Dolores Ponce

Sánchez y Sánchez, pieza 
de tierra sita en esta jurisdicción térmi
no de Valdelanos de 5 fanegas y l hec
tárea, 4 áreas y 81 centiáreas lindanteN., 
olivar de los Herederos de Félix Martí
nez; S. y O. término y puntido de riego 
de los mismos herederos y por el E., oli 
var de don Higinio Salcedo

A don Evaristo Pérez Iñigo, una heredad 
en jurisdicción de esta ciudad y término 
que llaman Camino Viejo de Varea, de 
8 fanegas, igual al H ** 67 áreas y 69 
centiáreas lindante Oriente, herederos 
de Gregorio Martínez; Mediodía, viveros 
de la Diputación; Poniente, Francisco 
Martínez hoy Anselmo Villarreal y N 
con dicho camino Viejo de Varea ’’ 

Derechos Reales abono del l*20®/o dere 
chos y honorarios Registrador

A Don Juan Fabiani y Díaz de Cabria co
mo Presidente dé la Junta de Protección 
a la Infancia, una heredad en término 
de Vatdegrín o Camino de Madre de 

áreas y 80 centiáreas con un 
edificio de 5 celemines o sea 3 áreas y 
73 centiáreas linda N.. Camino Viejo de 
Varea; S., Marqués de Villagodio; E., 
herederos de Román Sáenz y O , here
deros de Cayetano García

Capital

Pesâtes

123.171*05

23.750*00

25.600*00

12.500*00

27.500*00

6.978'65

Producto

Pesetee

9 A doña Victoria Milagros Sáenz Moreno 
una heredad en oí término de Lobete do 
40 áreas, 18 centiáreas lindando al N., 
con los terrenos propiedad de la Dipu
tación; S., carretera de Calahorra; E. 
Eusebio García y O., río de riego ’ ’’ 

Derechos reales Hacienda inscripción re 
gistro escrituras Notario y cuantos gas
tos Ingeniero Agrónomo igual terre

nos comprados '*

11

, cumplimiento de lo prescrito en la regla 52 de la circular de la Direc 
ción general de Administración Local de 1.® de Junio de 1886 de las '

12

116.39638

16.698*00

10.197*13

propiedades y derechos de la Corporación o sea de todas las fincas
rústicas y urbanas sus productos impuestos, arbitrios, derechos y 
acciones, que constituyen el patrimonio de esta referida Corporación 
como también de los empréstitos y demás y cargos que pesan sobre
la misma a saber.

ACTIVO fincas rusticas

13

14de^Xn EXPUCACIÓÑ Capital

__ Pesetas

i Producto

Pesetas
1 Una heredad en el pueblo de Lardero, ra

dicante en el término titulado <Prado de 
Salobre» de 24 hectáreas, 10 áreas y 80 
centiáreas, linda por N., Deogracias 
Bastida; S., Jerónimo Rue; E., Herede
ros 4© Ubis y O. río, valorado en 2.000*00

16

FINCAS URBANAS

Solar que fué destinado para la Diputa
ción en la calle de Rodríguez Paterna 
numeros 36 y 38, linda por el N., calle 
de San Gil; S., la de San Roque; E., Tru
jal que es hoy solar y O., calle de Ro
dríguez Paterna valorado en

Un edificio escuela Normal de Maestras 
en la calle de Rodríguez Paterna núme 

linda N., casa de don Antonio 
Alonso, S., solar de los herederos de 
doña Florentina Mayo; E., calle de Ro- 

■l’^?^®Í?«temayO.,casadel Marqués 
de la Habana tasada en

Un edificio destinado a Hospital Provin
cial en la callé del Pósito sin número 
nT -Í N., Ribera del Ebro; S.. calle dei 
Pósito; E., Plaza del Ebro y O. calle 
de Puente en ’

Un ^edificio destinado para Asilo Provin
cial aislado, sin número, linda por el 
N., linea férrea; S., carretera de Burgos- 
E., barranco de las fontanillas y O he
redad titulada la « Diana >

Otro en el vivero provincial de Varea na
ra la habitación del capataz ’

*

36.500*00

60.000*00 3.000*00

500.000 00

1519310*00

5.00000
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EXPLICACION
Número 
de orden EXPLICACION

Setecientos veintiocho títulos de la Caja Vitu 
coia de 500 pesetas, que pasan a la propie
dad de la Caja Provincial por haberse es
te quedado con el activo y el pasivo

CENSOS
La renta anual perpetua de 974 50 pesetas por 

la cesión de terrenos hecha por el Ayun 
tamiento para edificar en los mismos el 
Hospital provincial capitalizado al 9®/o .

Un censo a favor del Estado sobre la casa Di-
putación

> » > »
> Marqués Casa Dávila.

Suma total del Pasivo Pesetas.

Número 
do orden

Capital I Producto 
Pesetas | Pesetas

VALORES
16 6 títulos amortizable 4»/,,1928, depositados 

en el Banco de España según resguar- I 
dos números '27.758-4 Serie A numero 
64.979 al 82—1.600 1
Id id. números 27.758-2 Sene B nume
ros ‘’3.933 y 34—4 000, propios de la Ins
titución Florensa importantes en total 1

17 uKmLa o inscripción intransferible de 
la Deuda Pública interior 4 /o Uum. 1684, 1 
propiadela Diputación por valor nominal 114

18 Otra id. número 2109 propia del Hospital I 
de esta ciudad por I

19 Otra id. número 2108 propia de la Abadía I 
de Nájera I

20 Dtrá id. númeéo 2110 de Emperador de I
21 oSiw^ndmero 2111 propia de los Ho^i- 

tales reunidos y Emperador Alf^so VI I
22 Otra id. número 1683 propio del Hospi a 1 

de la Abadía de Nájera
23 Otra id. niiuiero 2107 propia de la Cosa de I 

Beneficencia , I
24 Otra id. número 2106 de la Casa Expósitos I 

por pesetas nominales _ I
25 Otra id. número 2112 de la Casa Expósitos \

26 Un resguardo de la Deuda pública de Fran- I 
cia del a favor del Hospital Provin- 1
cial cuyo depósito esta constituido en la 1 
Société Generale de París (trancos) 1

27 Un resguardo número 221 de 13 de Octubre I 
de 1922 de 14 obligaciones de Deuda I 
Municipal de Logroño 680 al 693 por I 
pesetas nominales , j . t> j. p 1

28 Un resouerdo de «sia Sucursal del B. de K. 1 ’ de fecha 13 de Octubre de 1922 y nuniero
220 V como el anterior procedente de le- 1 
gado de don Benito Gil Torres const.tuf-

...8 títulos papel del Estado 162789 al 91 I
3 » » ’ 'í » » D 33670 1
1 » » ’ 1, » » G34056 a 58 1
4 » ’ . > » H27149 a611
3 » » Pesetas Total.
29 Banco de Credito Local de España, veinti

cinco acciones de dicha entidad deposita
das en el mismo resguardo numero lo 

bienes y muebles
Valor de 3 toros a 4.000 pesetas.

31 > > 7 vacas a 3.000 pesetas.
qo > > 1 novillo.
33 > > 2 novillos a 2.500 pesetas.
«j , > 1 novilla.
3g > > 3 novillas a 600 pesetas.
36 > » 1 burro.
37 Mobiliario Casa Benefi^ncia.
38 Valor de . Hospital Provincial.
QQ > > > Gobierno Civil.

. Dependencias Provinciales.
Secretaría 589’00
Depositaría 3.943‘00

(Máquina Yost) l.WW
Servicio Agrícola «
Sección Presupuestos  Lïlüi:

5.6OO‘Oo| 224’00

8.546‘88| 5.941‘87

9.848‘36| 1.993‘93

6.280*061 251‘20

1.205’081 58*20

14.099'341 563‘97

4.720’871 188*83

21.536*461 1.861*45

7.663*751 306*55

1.873*371 74*93

39.533*331 1.185*99

7.000*001 350*00

32,500*00 1.300*00

25.000*00 1.250*00

12.000*00
21.000*00

700*00
5.000’00
1.500*00
1.800*00

675*00
153.469’79
81.194’00
14.839*10

18.021*00
11.815*26

41
42
43
44
45

5.475‘14
273‘00
152’00

20.500 00

Imprenta Provincial 
Vías y Obras Provinciales 
Sección de Construcciones 
Inspección de 1.* enseñanza 
Laboratorio y Servicio Agrícola

PREDITOSaCARGOde los AYUNTANóIENTOS 
sro CONSIGNACION EN EL PRESUPUESTO
AR Cantidad concertada para el pago de sus Xos hasta 31 de Marzo de 19 según 

liquidación practicada de conformidad 
al R. D. de 1’2 de Abril de 1924.

Suma total del Activo Pesetas.

DEUDA PROVINCIAL
Tres mil quinientos setenta y dos títulos en cir- 

nnlación de 500 pesetas, emitidos a la par 
V amortizables en las fechas señaladas al 
dorso de las mismas según cuadro de 
Amortización aprobado por la Excelentísi
ma Diputación

171962V96

4917924-96 18.55O‘92

1786000‘00

RESUMEN
Suma el capital activo pesetas. . .
Suma el capital pasivo pesetas . .

Capital liquido activo .

ágma 5

Capital

Pesetas

Producto

Pesetas

364.000^00

10.827’77

1.500‘00
875‘00

1.250‘00
1216445^

. 4.917 924‘96

. 2 164.452 77

. 2.753.472‘19

De forma que importando el capital activo de esta Diputación cua
tro millones novecientas diez y siete mil novecientas veinticuatro pese
tas noventa y seis céntimos y el pasivo dos millones ciento sesenta y 
cuatro mil cuatrocientas cincuenta y dos pesetas setenta y siete cénti
mos, el haber líquido asciende a dos millones setecientas cincuenta y 
tres mil cuatrocientas setenta y dos pesetas diez y nueve céntimos.

y para que conste firmo la presente cuenta en Logroño a treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos veintiocho.

El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.

Don Silverio Pardo Garda, Interventor de Fondos Provinciales de 
Logroño.

Certifico: Que la cuenta que precede está en un todo conforme con 
el libro de Inventarios que se halla a mi cargo.

Y para que conste a los efectos que están prevenidos firmo la pre
sente en Logroño a treinta y uno de Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

El Interventor, Silverio Pardo.

Sesión de 9 de Marzo de 1929.—Se acordó aprobarlas y que sus 
originales se expongan al publico en la Secretaría publháadose en el 
cBoletín Oficial» según dispone el artículo 297 del Estatuto provincial. 
El Presidente. Enrique Herreros de Tejada.—P. A., El Secretario, Be
nigno Macua. -

Es copia. El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.

NAJERA
Don Francisco de la Pedra- 

ja y Jiménez Serrano, Juez 
de primera instancia del 
partido.
Hago saber: Que ante este 

Juzgado se ha instado expe
diente de declaración de he
rederos abintestato de Do
ña Constanza Peña Díaz por 
Doña Manuela Díaz Bergan- 
ca, prima carnal de dicha 
causante; y en su virtud, a 
instancia del Ministerio fiS' 
cal, se cita por el presente a 
los parientes de licha finada 
que se crease con igual o 
mejor derecho que la pro 
movente para que en térmi
no de treinta días comparez
can ante este Juzgado a ejer
citarlo, bajo apercibimiento 
del perjuicio a que haya lu
gar si no comparezcen.

Dado en Nájera a doce de 
marzo de 1929.

Francisco de la Pedraja
El Secretario,
Luis Alvarez

^elenfásimo Ayunta- 
miento de Logroño

Pliego de Condiciones Económico-Ad- ' 
ministrativas para la subasta cm 
pública licitación y por pliegos ce
rrados de las obras de pavimenta
ción de las aceras, andenes y cal
zadas y de impermeabilización de 
las alcantarillas de las siguientes 
calles de Logroño:

Avenida de Colón, Calle de las Nue- 
v'?s Escuelas, calle del Cener al Es
partero, cade del Mercado, Merca
deres, Redonda, Cadena, Herrerías, 
General Zurbano, de la Brava, Pa
blo Iglesias, Sagasta, Obispo Bus
tamante, Cardenal Aguirre, Aveni
da de Pérez Galdóz, /Segunda trans
versal del General Éspartero, Ron
da del Pósito, Muro de Carmelitas 
y (Servantes, calle del Marqués de 
Murrieta, Muros del Garmen, Lar' 
Mata, Bretón de los Herreros, On
ce de Junio y Vara de Bey.

l.“ La subasta so verificará 
ctn todas las formalidades esta
blecidas en el ariículo 15 del Re
glamento de 2 de lulio de 1924 
para la contratación de obras y
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aervicios municipales, el día si
guiente hábil al en que terminen 
los veinte, también hábiles, d© la 
inserción de este anuncio en lii 
«Gaceta de Madrid>, teniendo 
efecto a la hora de las doce, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue, asistiendo tam
bién otro señor Teniente de Alcal 
de, designado por la Comisión 
Permanente, y un señor Notario 
autorizante del acto.

Caja General de Depósitos cn cüaí 
quiera de sus sucursales, o en Ja 
Depositaría de fondos mumcipales 
la cantidad tquivalenle al diez por 
ciento de la en que hubiese que
dado el remate, en concepto de 
fianza definitiva para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pu-

2.® Los pliegos de condiciones 
proyectos y demás «ntecedeníes 
para la subasta se hallarán de ma 
niflesto en la Secretaría del Exce 
lentísimo Ayuntamiento, durante 
las horas de diez a trece, todos los 
días no feriados que medien, tíastá 
el del remate.

3.® El precio tipo para esta su
basta será el de 493.229,62 pese
tas (cuatrocientos noventa y tres 
mil doscientas veintinueve pese
tas «esenta y ¿dos céntimos} y la 
partida por donde ha de satisfacer
se esta obligación figura consigna
da en el Presupuesto extraordinario 
aprobado por el Pleno del Excelen- 
tfsimo Ayuntamiento en sesión del 
día 28 de abril de 1928.

diendo también verificarlo en me
tálico o en cualquiera de los va
lores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en 
aquellos.

4.® Los licitadores que concu 
rran a esta subasta habrán de con
signar en la Caja General de De
pósitos, cualquiera de sus Sucur
sales o en la Depositaría Munici
pal la fianza provisional de 
24.661,48 pesetas (veinticuatro mil 
Seiscientas sesenta y una pesetas, 
con cuarenta y ocho céntimos^ 
consistentes en el 5 por ciento del 
importe total de la misma, pudiendo 
verificarlo en metálico o en ciiál- 
quiera de los valores o signos que 
determina el artículo 10 de! Kegljr- 
mento citado, computándose esvtos

8 .® Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva o no concu
rriera al otorgamiento de la escri
tura o no llenase las condiciones 
precisas para ello dentro del pla
zo señalado y de nna prórroga 
que solo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en nin
gún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el 
cootrato a perjuicio del mismo re
matante con los efectos del artícu
lo 24 del Reglamento referido.

9 .® El hecho de presentar pro
posición para Ja subasta constituye 
al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese ad
judicado definitivamente el rema
te, pero no le dá más derecho- 
cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente que el de apelar con
tra la adjudicación definitiva si se 
creyese perjudicado por el mismo.

El Exemo. Ayuntamiento solo 
queda obligado por la adjucioación 
definitiva.

10 .® El Exorno. Ayucíamiento, 
usando de la facultad que le con-:

' l“ift,%?P‘«'<lel, teçiat6i el corres- 21 • E! réntatante quedi3SbÍ¿

8. oorrespoiïdîênïe 
contrato con los obreros que ha- 
yan d^ocu^ársóW ésta obi^, eñ 
cuyo éqátBto háW Me^^dbdar es
tipulado la duráqií^n déí ihismo, 

¿ los requisito.^ para su 4'on;íncia (i 
j snspeñsfón el número^de horas de 
j trabajó y el precloMid jornal.
i 22.® El presente óóüWl^ se en-

- *• • - oü
nacional de 14 de febrero de >1907 
y en su Virtud solamente serán 

i admitidas las propósiciones hri q^ 
i se ofrezcan artículos ó efectos de 

producción nacional salvo en loa

; poñdfónte |esguard^-de haberse 
hecho efectivo el mencionado im
porte. j

í Tamblémqueda obliL^o eboqn- 
I tracista a ^tisfacer a |a Hacienda 
I pública el ^porte do los deíecbbs 
; reales, si los drvengise y ¿1 de 
j cualquier (|tra Qontrit^ciÚn o iín- 
I puesto a c^yo efecto ¿adquiere el 
j compromi^ de presentar la escri-
: tura de aljüi
/ liquidaras dentijo de los pla- 

zos legaltís. 8in cuyo requisito no 
, 83 ICr satisfará por el Excelentísimo 
; Ayuntamiento cantidad alguna por 
I cuehta del}-ontrato.

15.®. To^o licitador que ooncu- = 
? rrié^é a la Subasta en representa- l 

cióp de 0^0 0'de cuálquiera So-^ 
■ ciedad, deberá incluir dentro del 

sobre cerrado que pinsente, ade- e 
ia ^proposición que haga l 

ajusláda abmodéíó ingerto en los
pserilura de oiones vigentes comiilemeiiia.Ms 

mandato o sea del po&er o doou- de dicha lev 
morit-rk rviirvi.. r.4.;.í3__  t- ® ’ .

Logroño 12 de marzo de 19^9—^ 
Secretario Federico Sabrás.—V.® 
B.®, El Alcalde. Joaquín Elizalde.

mentó quejustiflque feu forma le- 
gál la personalidad del licitador 
para gestionar a nómbi'e y repre
sentación qe su podernaníe, cúyo 
documento o poder h^ de haber 
Sido bastahtWdb a su costa por 
cualquiera, de ios señores Letrados 
de la Capital.

16/ Las proposiciones para op
tar a la subasta han (Je ser exten-

casos que autor ce la relación de 
excepciones que se publica anual-
mente en ¿ümplimiento del 
2 ° de tal ley.

Igualmente quedará sujeto este 
contrato al Reglamento para 
ejecución de Ja misma y disposi-

modelo de proposigion
que deberá extenderse en papel 
timbrado de la clase octava^ y^l 

i presentarse llevar esórito en el so- 
. bre lo^siguieute:

«Proposición para optar a latalase octava subasta de lag obnag,de"»» vinLiZ 
del Timbre del EstadÓ. A.ua„ a.

en 1a foi^a estáblccídn en cí ^r- 
iiçulo 11 del mismo.

5,® Laa prap.osíciones para op- 
Rj* subasía se pres&níarán 
gn la Secretaría Muaicipal en Jos 
días hábiles desde el siguiente al 
gn.qye ^parezca inserto el corres- 
poj;ïdierJe anuncio en lu Gaceta de 
^adrid, hasta el a^nterior e,< que 
aquella haya de íeuer efecto, y du
rante las horas de diez a trece, en 
la formo y modo que especifica el 
expresado artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924,

6 .® El rematante no podrá ce
der ni traspasar ios derechos que 
nazcaq del remate, pae.s queda ter
minantemente prohibida la írans- 
ferencie de los mismos en uso de 
les facultades que al Ayuntamien- 
fo confiere el artículo 22 dei Re 
glamento vigente para lacontrata-

-'Ción de las obras y servicios muni
cipales.

7 .® El licitador a ciiyo favor 
queçla el reniaíe se obliga a con
currir a la Casa Consistorial el 
día y hora que se le señale para 

cQ(orgar la correspondiente esçri 
lura^, en fregando el d.ocumenío que 
acredilc haber entregado en ja

fiere el art.° 30 del Reglamento de 
2 do Julio de 1924, ya mencionado 
podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración 
del mismo por fíílíss del rematante 
a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

di?
11.^ El contrat’sía no p-e^rá pq 

umento o disminución cíeí
pr^^cio en que hubiese que íadó el 
remate, cualquiera que sea Ja cau
sa que alegue^pues este tendrá lu
gar a riesgo y ventura.

12 .® El .contratista para fóífe 
incidente a que pudiera dar Jugar 
esta subasta, renunoia ai fuero de 
su Jü z y donHciiiü y qxpreáam^n- 
íe Sé somete a los Tribunaíes de 
esta Ciudad.

13 ." En el ceso de présentai se
ocs o mas proposiciones iguales 
se vefiñeaván pujas a la baña du-

Lag obras deberán,qoodar ’ I
terminadas en un pizó lié ? 'mpermeabllW-
meses a oçntar desde el f «® <J<vbrsas
^ni^te aiyn que seUe m X i /« Logroño

entura de?¿ón(rtó, Abonando en ' 
caso contrario al Excbo. Ayunta- ; 
miento la cantidad dp doscientas 
pesetas por cada día de retraso en 
el plazo marcado, dahdo comien
zo las ohr^s por la^ oalies del 
Mercado y SfércadeAs y suoesi-

17?

meses a Oÿntar desdi

vamente por Jaique señale el Ar 
quííecto Diçei^QP de las misjaas.

y de impermeabi;iz¿íióp
ca-

Don... ..que vive en..... en- 
ferado de las (condiciones de la 
Isíibagfa en'p^hrmaÿflcitaciôn y por 
piídos pers^ados de las obras de 
p.ayiméníaci(5ú (Je jas aceras, á*^-

7 calzadas y^de imperme¿- 
bilFZ4cíón de J“aa filcaofanilhs 
diversas calías dé Ja Ciudad dé 
Lo^róh(>, èu là Gacfêi

18.’ Lo^págfe se Iharán nien-
sua mente prévia oeríiflcspi<,a ex. ; de.... .wrforíne en un todo X 
‘'"■'“J® y FP®'’’**» íontejiübtó la^ aisinüs se cotopremete a «o- 
por el Dn^ctor de 1,8 te- ’°
nieudo eu'cueo ta ia ejeqn-tndá'por ;
el mismo, valorada á l^á ’ precios 
del proyebto deducida la;Íája de 
subasta si la hubiere, 'áiáa
por ciento importe líquido de 

, la certificación-para gastos de aná- 
I lisís, inspección: y liquidación que 

abonará ái 'Arquitecto Director dé
las obras.

mar a su car^o éontrâm con 
estricta sujooción^ e}^-(¿;|¿^í ja 
profíósieióq^ en, «sia |ár!¿a)^ pop 
los precios tipos o.^on la baja de 
.......taífto pOT cÎ0nto"(èa letra) en 
los precios >Í0 tipo.

Logroño^.... [i
Firma deipioponeM

19." El contratista .abonará al
Db hubiese diferencia en la b»¡a se Pro/soto los
procederá a la adjudicación me- ! 9»® P‘i o^peto'j; ql- '
dia Je sorteo. ¡ r<îociôn f^cuítauva correspondan,.

íja 15’1 , s^gún tarifas abbnSndose los có-14. El contratista queda obli- rrospoïâicntes aíTroyeeto al ai 
gado a satisfacer los gSstos dees- hud&rse la obL '"■
onrara. sus copias y djmás que j 20.* Terminado el contrato v 
or.Mne ia subasta «sí ,ornó el im- í previa cërîificarión del Director 
porte de la .^^?p5n deJo^.dceu- de las obras, visada .’por 
meatos que lo hayap sirio pareja | Alcalde eki la que fconste ihstor 

ri® «iI tipiiladasiy no habiándo ftfeptil i'Ü 
nos 1 o ofloiales, prag^fani^ji al ! sabilidades exigibles se devofverï - 
efecto antes de formalizar la escri- u fianza ál ramaJant^

raníi? quinos minut-js y si auu qs!
tl/4 nnHíiia/a r?J* ?.. ti__ •

La exijçndo, yo, 
psfa líacéf cdÍta,cr 

enuncia aéá 
pu^b de hsb^rse cúfhbíidp con lo 
dispuesto en el oriiçuio 'âè jel Re- 
glómeinío para la contratación de 

munlclpeles y 
sin que durant » elJkwzo concedido•5

í efecto se haya presentado re- 
i cji^íp a çiôiï a J g .

1 Cd? M Kzq de 1929.= 
rf: R;.S^feíaEjp. a-^=

y. B.° el Aíeálde ’̂ Jyaquííi E**- 
zéfde. Vt?

láfírí■ft*
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